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ADVERTEÍICIA.''' n,
Las leyes y

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmeole ea ella y cua- , 
tro dias despues para los ,
blos de la misiña provincia.

(Àiÿ di 3 di Novie-»bre ‘
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■ WÍOGRÓÍiiÓ:
Imvrcíat», JLitoftraría y d. b. ACUflWI»

■OMT®BíED>.,roereadri'Ab y Wlayoy 80
I EN i

ul

sí'PDBLlcJ todos los bM^ÍÍSCEPT? LOS DOMIR^OS 
(Ut o 7 » i ' ■ ' - \ - -1———Ím—w

{ /Mecánica j'acioDal.. A ‘44» /Mecánica pPARTE OnCIAL»»' •/Topografía.
’Dibujo lineal y topográfico.
Art. 5.’ Constituye la ense

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

SSMM.elReyy la Rei^

PRECIOS SE SOSGSICION : *H
K* ioyro^.—íor vi mes 12 rs.—

Po^ tres id. 34.—-Por lei» id. 64.-Por
ún dño '120. j '

Pfterti,—Por Bn mes 16 rs.—-Por 
Ireaidi 44?—Por Seis id. 84.—Por un 
aCo 156. i

i I ^^rigonoEiótria rectilínea. y 
y .^lement^ de Fínica ÿ Üuiíñi- |

íii-ca-.
is de Historia Nata

í ?.• Ser de ¡complexion sana 
[y robusta, mayor de 1*6 años y 
j no pasar de 25^ y acreditar bue- 
1 na vida.y costumbres,,

Los cursos orales yArt. 10.. , : f i j/u ŒppÂi’An ’lVât s Art. lü. Los cursos oraies y
DEUWISTKÍ las leccio-Ü j'Élfcm^ntósde Agricultura.' los. ejercicios que comprenden

t.|. de Peritos i ' ^j)i5u|o lineal y topográfico, j , principiarán en el 1? áe Octubre
rales y ejercici P . • I j Art 7/ La enseñanza en laude,cada año, ÿ terminarán el 31
ladelas materias «o^^wneotal de Capataces LleiMayo del siguiente. En las 

íbéíá esencialmente práctica, y secciones de Ingenieros y Peritos 
Miconsistirá: i el ú^tiWo año será solar.

I La ejecución' manaaryjí , ¿1 Director Jefe y Ayudante

Elementós de Agricultura.'

i'ttés o
'[a'ijeroa de lac 

tes, que se j estudiarán

(Q. D. G.) continúan en esta ,?auos.
Córte sin novedad en su inopúr-.

tante salud’.
síj^e.

Dri Igual vbeiiefimGndisfrdtAMs 
su A. R. la Serenísima señoráj 
Princesa de Asturias y SS. AAJ 
RR. las mantas Doña MariÁ 
Isabel, Do 18 María de la Paz y» 
Doña María Eulalia.»

44

en
H.Art.7; La enseñapza en laijde cada año, ÿ terminarán el 31 

■» 1 Z-M ■* * il 17 1 O«

Primer a>H0‘ ■ ,j, U 7 i-

, í

ha'Nocionesüe Agronomía.
'^Nociones c- M. 'de Mecánica agri-4

1 Tizonada de todos los trabajos y i .d« cultivos, así como los em- 
! operaciones que se ejecuten en la pRados admiíiistrativos ■ y los 
‘^^explotación. -Î VP- X...- X « .^z^+onH^án

d« eultiros, así como los em-

fcóla.
Nociones de Ganadería.
Topografía.

Ségundo año. 
i

Nociones Fitolecnia.

(i i
. O ”

■.■'"infectos á explotación,no tendrán 
En el conocimiento dé [Yapacioaes.

mSlSTM DE EOSÍÍfiíO-
hi

REAL DECRETO.

(úniliiiuacion )

1.- .f' ■- <

Las que copsjUujfen la segiftf*; 
da enseñanza', con arúpLiacion de 
la Física, de la Química y de la 
Historia natural, con arreglo a 
los programas publicados.

Lengua francesa.
Trigonometría rectilínea y es-

Nociones de Industria agrÍQoJa,
Elementos de Economía ru

ral, Legislación y -lontabilidad. 
I Montaje y manejo de mAqui-
ñas.

Proyectos y dibujo.

has plantas, semillas, animales/ 
máquinas y demás que compo-;2|qQ-e ¿e estudiarse las asig-

' Uan las colecciones. ‘ .,'1 '
' ’3.* Eq^las lecciones orales ÿ-j Ten programas
¡lecturas de, obras adecuadas. Es-HGobierno, los . < , r
kés lecciones se redacirán á bre-| rán para conócimienlo del pu • 
'¡tes y sencillas nociones acerca! blico; La JuB ;a de Profesores fi
líe los diferentes ramos del culti- ¡ jará del mismo ‘modo la dura- 

vo ornadériaé industrias dérí-í cion y naturaleza de' los ejerci-
r^rintínns naPS

Api. 111. La extension con

¡ naturas se fija ’á detalladamente 
aprobados por el 
cuales SÇ imprimi-

¡.vadas.
b Art. 8.' La enseñanza dura

u rá tres años solares, divididos en 
, Para ingresar como i dorante los cuales ál-'
..I ° í ljgrngr¿n los alumnos aprendices.

Alt. b. .
alumro oficial en la sección pro aiuuiuu»apiciiviAvv
fesional de Peritos agrícolas se J ^n todos los tra-
necesita: bajos del cultivo y recolección,

1 .• Probar con ceríificados , _ ♦ív^p.’^s v
'•éfxpedidos poruña Escuela su-j ; 
perior de primera enseñanza el 

ichnocimiento de la Gramática 
Castellana, nociones de Geogra
fía é Historia de España.

’men, óacre#?S^%oííéértifica«oi 
i de un Instituto de segunda ense- 
’lanza el estudio de las siguien

Probar con

r*®“ík dïsSiva í AX'ética, Álgebra y Geome- 
S¿UtííbíBtigr«l- tria elemental.

ciós y lecciones practicas para
cada sección, i

Art. 12. ^os al amnos oficia
les que terminen su - carrera y 
óbtengan el titulo dé Ingeniero 
agrónomos qiiedarán habilitado
para desempeñar todos los car- 
gos añejos al mismo que Ies con
ceden las le^es vigentes ó las 

1 que posteriormenU se dictarán 
! y los trabfijosde su profesión que 
¡hayan de hacer fé en juicio, coi 
I arreglo á las disposiciones del 

l.-' Saber leer y escribir co- Idecreto de 4 de Diciembre de 
rrectamento, y conocer las ope-UlS71. 
raciones fundamentales de'^^laij' '
Aritmética. s . « (Se continuar )

b«n los de las huertas, ▼iveros y 
jardines en el cuidado de ios 
aoiinales de trabajo y de ; venta, 
y en los que exijan las industrias 
aplicólas de la explotación.

Alt. 9.* Para ingresar como 
aluníná eiiiaiSsciiion^e Capata
ces agrícolas se necesita;

SGCB2021



RELACION délos mozos que no se han presentado á ingresaren Caja y que se publica en este Boletín oficIal para los efectos del ..ti 
culo 163 de la ley de reclutattiiento Vigente. ««wuein-w-

Á 4
■■càa|H«isaieaHaaiÉÈBH*i

OBSERVACIONES.

Número 
del sorteo PUEBLOS.NOMBRES DE LOS MOZOS.

----------------- -- ------—• - - _______ ____ . ....... 1

Í5
14

^. Francisco Lioreole Llórente. 
KuiÍno xMario Rincon de Soto.

¡' ...... ''Enciso. Sufriendo condena.
...... <^»<‘^éd’ió- plftzo ha8U-el-25- de .

50 bartolome Mendiola Raiz M11 n i 1 La
Octubre.

13
* W .

• (ralo Perez y Perez.
Abnuel Hierro Marlinezi

Muro de Aguas.
Gcon

No se ha presentado, j
1 No.se presenta por enfermo.
1 Eo el Míámo casó qué el anterior.

Procesado.'
Procesado.

1 Voluntario.
No Be ha preseúiado.
Prófugo.
Sufriendo condesa.
No *e presenta por hallarse enfermo.

___ procesado.
Voluntario. * ' -
Voluntario.
Voluntario.
Prófugo.

s

■ 7
■ - 32 : ■ . :

10
H
0

17
5

Pedro Martínez Garrino, 
//ntoniü Serrano León.

-Adolfo Gomez Bringas
i > Wenceslao Ledesma Miguel.

G regor 0 Uriarte Bello» 
(idbrieí Perez Nielo.

. Lociarip Lgiva Martínez.
Gabriel Saez Lacorzana/< 
P'ceqiíiel Urbina Griega.

Préjano.
Quel.
Haro..
Haro.
San Vieente.
Id.
Treviaoa.
Cenicero, -.
Lardero.1 

13 
ti

Oamaso Rodriguez Gonzalez, 
Lisardo Romero Sauz, 
Mamerto Calzaba!.

Logroño. 
Rogroño. 
Id.

.40 : - Roman Espinosa BaQares- Id.
103

2
Bonifacio Zaragozano Ocon. ' 
Nicomedes Cerrólaza Armentia-.

'Id. < H
Maó r.*! nn

Hrólugu.
Voluntario.

ii c ,No se ha presentado.
, Procesado.

No se ha presentado.
Prófugo.

5 Procesado.
Misionero.
Sufriendo condena.

*;;? Prófugo.
Prófugo.
Procesado.
Voluntario. ,
Prófugo.
Prófugo.
Cuatro meses de término para presen-

3
10

Ciríaco Fernandez Los Rioi. 
Julián Castellanos Castell&oes<

Murillo.
Nalda

,5.- .Téribio Rodriguez Torres. Rivafrecha íí ¡ )
14
10

6

Ciríaco Verges Nalda.
Angel Msnzanedo Marin;
Bon lacio Rocandio García;
Tomás Heraaez Sanchez

Viguera.
Alesanco. í 1
Canales. / j -p,,

‘ Manjarrés '7 Felix Aledel Gomez. Mansilla.
• < ■ T: .

20 
4 '

Vicente García Diaz Gomez. 
Lázaro Lopez, 
Melchor Cruz Turza Lozano.

Matute. ‘ n
Nágera.
Pedroso.

3
17

Julian Rivafrecha Salinas. 
Joan Sierra Arce

Viniegra Abajo.
Ezcaray. ' '

0
7
7
2

Agapiio Miguel Molina.
Jorge Garcia Ulloa. 
Pedro Verujo Àpéstogui. 
Bonifacio Moreno Peña.

Ojacastro.
Santurdejo.
Valgañon.. 
Aiamil.

tarse.
; Sufriendo condena.

Voluntario que sufre condena. 
Prófugo.

9 José Maria Escolar Saenz. Id.
2 Agustin Santos Cuadra. Almarza. lo. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

3 Norberto Espinoso Saez. Ortigosa.
6 Felix García Jalen. Id.

13 Alanuel Perez Ramirez. Id.
3 • Manuel Dominguez Saez. Jalon.
3 José Maria Martinez Rubio. Luíhbreras. la. 

Jd, 
Id. f J

2 Rafael Fernandez García. Nieva.
4 Aniceto Saez Rubio. Id.
o Pedro Garcia La Hera. Id. Id.

Id.
Id.
Id.

: Id. ' ■ ■ bl. :
Id.

, Id.
. j i Id. ' < : • { , í

’ ' Id.ízi

1
7

12

Juan Garcia Navarrele.
Gabriel Larrea Escolar.
Sóstenes Velasco Ru z Alegria.

Basilio.
Rabanera.
Torrecilla. <

14 Santiago Clavel Amulio Id.
15 Nemesio Soto Zaldivar. Id.
le Vicente Asióla Larios. Id.

3 Angel Ruiz Ferez. Villanueva. '4 T'ornas Meudizabal Idigoras. Id.
5 José Ramon de las Morenas.. Id. 1(1.

Id.
Jto se ha presentado por hallarse en-

5 Segundo Elias Arteaga, Villoslada.
7 1

Fernando Vidarte Zabala. Id fermo.
Ën el mismo caso que él anterior.

Logroño 10 dr Enero de 1882. '

L7 Fîce-yreîWênZp, '
Jiiaii M. «te Miguel.

/ ■ • If > . .. . .
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^'U’l ’ülblblUíV r’fiO ’ ja-, -tH 1: -‘jW'U'! j

INSTUtCCmN GENERAL; ‘ ' 
éi-»t?-ííjr^ >„! ,>.•,• Al-,; J ¿fi- ■ .i Zf 

paria |i^ pdmJ(|ia(r3cioii y;, «o--

Sio

branza deí ltMpMé»<e d« 
srtiiiás.’''

■f.í' ■ ' <•/: ... .- .. ,
riíW) iOideJ; ; ‘ .f si. : , ; i 

(Gopl^)uacit'j|.) ;

*• r7*'**M***^W*» W i

’tsÍHKSit:. : . - . . i;, y , ¿ 1

CAPÍTULO XIL 7 i

Depósitos adïhïmstràtivos

Art. • 400 La Administración del 
impuesto podra esíablecer depósitos 
de esta clase en Madrid, en las cap^taí- 
lé# de próvinbiá Y ch los ¿uprios dé 

y Vigb cáandó'Jó eon? 
siaefé'conveniehió.

l di» reciamí la enlreía. je dad inare- 
! ttd? * '* '’^"lidad daposi- Gobierno por conduelo 

ae la Dirección del ramo.
Art. 116, Êxistipndo derechos mó

dicos, será .complotamentp Jibre el 
movimiento interior de las ' especies 

' que esleí) gravadas,por qllos, ^alve las 
• de transito quej.estaráo sujetas,á la vi
gilancia adminipjtraAiya.

Art. 117. Estos contratos se,‘.rea
lizaran por.mi,año económico; pero 
despues se les considerará legalmente 
prorogadüs dp.;iw .añejen otro, hasta 
que, bien poj U. Hacienda, ó por la re
presentación del,comercio .sean des- 

; ahuciados poç perito tres meses intes 
á lo menos de la. terminación, del' año 
económico corriente.
iar«'J a’’" 'I «’’’‘‘•eüawnen-

13 , -W’M» de ..base
pau.dttBrminar los,, mójlicq» seria

■*’ .proporción que
I . corresponda.

Art. 4 iíízi estos contraías serán 
«ompfíí coptipreníidon, ipa. recargos 
municipales que se hallen.,autorizados 
o $%xiuUncft^,|^cÍ8Ddp;Ja dpljida dis- 
J ?Wi?„Cftda especie^deba

;,>.4lia£apor ppr¡ e.l,jarocho y por ios re- 
: cargos modi^qs . ^ .

derechos médicos 
uujjC.., pojrap.ÿer exigidos sin ¿évia

Pb ; ■ ‘ ¿^«Mdad^ç ’ps,.dere-

is.7rto"ùSŒ!rï.’ .1SW5 
â’îÿ: TT" *

XZSlicíoMenJa’í^^, ÍJÍ í

GéíiírH) qu.9. la extracción se varifionH I v a'i ht depósitos, a|m,ap9nes 
: deiitco.iie las 24 horas sionismes i, 1’11,'.dqifanU 

inrniioacion .Je la fer.a Scado' v
por Bl m_,3o« Freíalo, w se hiroi iTf da:SKiâil"'*’ 
iníroduíoioD.yquaseacredileersdea- ss'resiabiS S, L-®'' ‘’"ÍP'W 
do GQo. Id oportuna-papel8»a axnpdidi ! .ipouÀ por «speqicsque^se » nombre ¿1 iale«X «4 
previio reconocimiento, «a anotará l-i los.dere-
.namidad devaslia. aerificânffiïiî •• •

anotación en el .libro talonario. { »
; La Administración vigilará la salida r ó ” " CAPÍTULO X?V • 
de ms especies hasta, pas ido el radio I * :

j Art- 409, . Coudas especies «ue iier- 
manezcau en el depósito más dn un 
auo, ^80 procederá de-la mauera-ex
presada qn.el articulo aulerior,.., 
d Administración cui
dará de^ exigir a los empleodos en es
tos depo.?ii;os las garantías necesarias 
para responder de ios efactos

Cuando los.depósitos administrati
vos .seau e.stableeidos por arrendata
rios dehmpuesto, ya.lo sean directos 
con la, Hacienda, ya con los Ayunta
mientos, la danza por los niismos .prfcs- 
lada responde subsidiariamenie como 
g'irautia del depósito.

.ArU ftj.» Las cuenUs de los depó- 
ailQs ^eçàn-liquid.adas.,.jOQ ,íio,|le cad^ 
año eoonómico; las existencias que^cej
sijtón . ftffiiara^, la ,priíBera partid^ 

*de^ ea<go . ep oueaía; pueya,. á nié+ 
“WQs que las interesados den por leri
4ítn¡Dddo, ekd^pásÍlp, æo cuyo.caso pa+ 
gacáo lósaderechfts .y refargos por las

.especies éxis^entes^
Oí ArL»94i, La Adíninislracion podrá 
praclipar aforos p.Xtr.^ori Una ríos por . su 

diucíali-Vd'ó;á ptíiici00^escrita de.los ior 
«iteiwsadosç peronUíará.con prudoncia/dp 
ib esta .facultad»; ■ ; i' .? ■{ i
0‘XíiArtüíó^ní -Guando loaduefios/ií.eD^ 
«íifiírgadíii^ de .lQSidepósit«8( Djo;seí copier- 

men con etresuUadoide ua .aieroy 
sabreU-ivaran los jdppbsdoa hasta qqe 

; tenga efecto uQ segund;) .al ero, do oímií- 
probaeion .ejÊtCtttid^-¡1^1’ peritos, y-icop 

•oaaifeltnciatde; U..Autoridad loca! ó eje. 
dun delegado suyo. .7 yin y Î - 

< jLosígaájtosi del aforo; de coinprobc^-
cinn seráiDísatisfechos píor .ebouhlo;;
>déiJdepÓB<£«eael.casoJe,fOsultor bien 

10Lecho óbiipwaaero; enoeliOaao coiiirrá-fi
pioJoís ípagará.el laforador.quo cometió 

‘ la equivocaciooL , t .ij , . ;
lArtoóS^ Lass.000,11 dad as tlfe agqaf- 

i díbiiie quo Sfl io-víertaa en el eucabeío. 
dtí‘VÍDp8-se ^uraeoitaráñ aTcargo deieH 1 

AqSí Para quJe- no deveogus.derechos jek 
aguardiente, es ¡ndispeosable ^que- SU: 
Tnversiott/^e veritique icou ioterven-. 
ciob adlninlstfaliva.^ ? , n , >

' / ¿AWTIÍLCXI. , I .,.
' /‘O- . <■ 'j-j : '

Depóitüós 'de éoinefpianíes, •{raia^ites
í Jii.txi in),; . Sf fSpçpuùdores , -
l/lii'i /1 lii- - , ; Z í ,

' Sólo pód,fáh fntfoducii^sô’leâpccies á 
ló'á’ihduslríáTes quehstéii 

înâcEtos en id matrícula' dé'jlá c'o’ó(r|- 
r budióñ ínildstrfál bajó’ -hn' c.oncqfi^o 

que les autorice á Vehficár típéiácíoñ ís 
de introducción v exHccioh,

Art. 10T- Las eSpécjé.S'^fàvâdàà 
qûe _¡ngreien eh ■éllóó dehéíáh úrésen- 

, tarse eon fá’ótura (ïqpliçâfla'; bn >0^9 
éónsiénjos bhîtos q^nvaseb, sus mar
cad ÿ pèso y íás ekps.tjies qáb feoriVfcô-
gan; compróbada Ta éxactítuH^^ se 4J4-> 
v'ólverá ,uBa'’de las fácluraá al iaierl- 
sádo debidàïiïentè áütoriz^da./ ;

19?-’, Adui'rn'slfáciáíh ahrirá 
i. . á cáela iñt^ rosad 9 p'ar l'as es pe-:

y extrâigà'^'éQ ieL: 
dépósfto. ‘ ' u : «,,, j „,^|, ucuu-o uei lermii

En estas cuentas Sé fiara dMIheiou. -íI Fielato de salida 
.fié Jas¡especies qúeáe’ éxtraígdn pqra ■' ............ 

el •coiÇgQmy ihmédláió, y de laá qqfe«e
blrós páébfósY 

íb^. ’‘‘Lbs déspacho/de síílrda.
;i9®/ ^‘^PÓbito se verificarán',é*K'?vifÍtfJÍde 

órdenes' èàcfîtàîde lós ddenos'do ¡ds 
é^ecie's ó dé sus legítihios'ióódftfádps 

_ Art. I7i. EfVlaspóbí^eioné^iiidn- 
dc la, AdminrstTácñíú éálrblHjcá”es^os
.^FP?, 'Í9? aitf|áíit«‘df y dómoái-

9^ s’érán coTiccduios
c;ómtr- - 

ciáhtjs, tratanias y fespecuIáÓóVé‘¿ I •
. tlui’añté '.ef prítíáéPM'S,” 

ó los días'd'ef ibl.^nió'e'h que'ñ/ya teñí*' 
iesfebl^sieO'’

, Óq se ei'igirá derecho hl--' 
pb^üó {lot Hzób dé'álmácehajé;Óperó à 
las espeeJeS que p^roiaoezhan’ póVdia-

i y^r Pyhnpó en e! depósito s¿ les exigi
rá bajó t^T co'hcepto lo qu'e la Diréc'- 
cion geñéraj pel ramo' dótercüiíl'e; á 
propuJstÁ’dri hi Adminisiraemn' loó tí. ” 

, La Hacièndà ábóhfárá el 
J^^tifi'dadó de las ¿ustrácciohés»' 

dé espécíés qpé pnédan OCüirir, para 
lo cual deberá instruir el oportuno Lx- 
pediente: ? ' * ‘
,4 dueñí’)^ ó encarta-

q. 'Especies ‘ Un.lfdif ' Irada
/ di^'iá'eu esta» llep'óshós paía 'vigilar'

Sobre él huén (îÿtaüô y CÓ7iservá(|iou I
. .. 9® la, Haciófídh'üó'des- 

poridérá ñühcá de' íáV averías'que Tm-
.... g^hereS “n¡*'dB lá disinb/Hdiou 

_ / dé peso ot’ásiona'dá por méHíó'ás'Ó’cbu-'i
. j sas naturaíés? , ' ■'!••=. r

■ í'br'negligenivi’ Ó (j«s-
CinjÓ dé Tis jilterqsaJos S9 aVerjaiscu 
las espacies, los ágeiites admípisítáli- 
yds pasarán áyísó á los dueños ó len- 
carga(|oÿ; V do un presentarse deiitra 

jño I Í ? '.í®nLí«? perón torio? q’ue’Ules
---------- -------..........y. 4é- í «?*’-» Wth" la ar¿éáda dU cjso, 

"'-tíos pió eada’.uaaYde las/e&p8cie§ due, ti , Ad’ninislrátíbn.qúé, icon’
: .Utoi . ,í P^.'»lÇiiGlà^^de un íodivíduo d ;f Ajíun-* 

'A-expdrUr^ó extraer .para plros; .Mu? 4 ’^éo y 'vQñ-
,! fleetro t'del mistfiuo plaza, la i ®èspëcTes en públ/ca subasta, 

■ ••* -mitad «¡móíios de lás, especies í uo " ,. obtenido se óbd.h'clrá'nl lós
déspaclieñj . . .i .,. ,,, . ,.“sí? fys,especies

' ‘ ■’’'ál.*' A óolénér comunicación áigu- ins iomeiliatd consu-
.'úá'ihlí^riór'con lór'pu'ñstos de ventó rl - , ' ; • •.•.?« ._^mí yl los

” pó]^ friéuor hibórtídlFolí •edfficids ; - ■jh hVátbp' ’í a ^^.-Í sub,islas; .ei - ré-
. , i üiauente se Consignará m -i rj,¡i 'o-aArt. 99. Sou aplicublés a'enO de- ' nérul B..’iíó'ii(o¿ 'hasta (lue s^’ iiu^ ' 

bUS;Y,i,M JYf ciJ i-s cootentdaí leu ños ó hered’roi se p-asea ba a Wla- 
los articulo,s 82 y 85, y desde el 87 í?? '¿ário.' ’’’T . ' 3 .
96 de esta Instraccion. ” I Trascnrri/in.^ -,ír./»A '

irjsGui rulos cinco anos sin que. na-

CAPITULO Xílh

1 fe,Tías ÿ f^iercados

Art. lli. í.a Administración con-' 
..Cidera permiso para sacar , especias do 
Jas poblaciones con, destino á la renta 
«ti ios Unas y mercados que so celo- 

1 2.*^?®*™ ilirtérmino municipal. ¡En

. r j . ------pesarán conexactitud las que se extraigan, v las 
que despues vuelvan, á (in de abonar 

.. I ej).Giiepta,b. 7{iferí>ocia sí, las especies. 
*> prQcphieseu .dejdepósito.

Art. 112. Los concurrentes á las? 
tenas y mercados que se verifiquen 
dentro do das, papelones tendrán de
recho a la devolución de los derechos

- - "i ■ • - . t I. > . ;• i ■,

í' 'ArU Ü7í Aliénlraá la Adnoiniftlda-í 
Clon no proporcione logaies áppopija- 

■ ¡dos para estableoef óslo.'t depásilos, tfe- 
üJ)erá--co«cadteP-;Us doT-ésthcos á los co- 
- nierai9otes, lrata|Hleá y fespeeuladoiíes Fàbr.icAs.CAPÍTULO XíY.

1 al por mayor.en las poblaciones, del 
'••heino, .siempre-qiae paiguenjla coaí i- 
• ’bucími ' Rdoatrial ¡bajo nualquiors de 
■Jos Les <ío n Ce ptq 8 expresa dos, y los de-, f 
pósitos estén constituidos con aojéciou , 

‘alireglameatio.de dicha oonlrtbucioni 
'» Eb él .cá&ccdA Madri-d n» .se oon^e- 
deráo <t»s¿a clasfe de depósi tos; p^re po^; 
drán ser autorizados eu 4as. ftíuefas

Se ' cocsidefáH ''fabricas

■ «rt. 113. È0 toda, poblac¡on-.sl- dtte «»
j donde la iblroducçiqn anual da chai- uOa ea* MSrihídá'“^’*A "““í'®”*’'"

■ | «'U“í-
sumoqde se, haga do"7íla"Vire""» I ir'1'', rábrioií qae'ifeiisfa- 

“ íit?- i«> por ; í iesul^B firmer^

' Iriebió ó duinquanio, la Admioislra- ‘Supdilr'ÍHÍÍr«“'’!’^'í’ ®",. t’
Clon y el comercio pdr'récinrbea con I *iónp<f- r lu Cumplir Tas dí-posi-

di* la7 itoSÍ cio3' e^éníád ?»'' Fá-
úu^a^me .as
e UioHlo. en susiilucion de los de ta- • Mdó -í^UA'éiáhiAr.TSí '"’’T' 

y ÆXX'te’ÎS

Art: TU Para realizar ’ 1 recocerá éo eM'actotrho d«

rsaü’s ¿x
' Checos y de los indusWia es que «Z nur »Mi»lrt.Í,Y dar''/
«ywo alpoí-ntenir especulen ctu las cuinlá-Lurta T Administración 
especies objW d& Jntrató A e ? 'ZerJ c 1 nJ? f""’ "’P®®*® ** 
efecto 8.) convocará à los interesados' ‘’’’baratosTuleo-

por'motilo do acta el 
, rdunioú iifrézca"

.. docuraeníacion

1oá Yéqái^itóy y dircunál ihhiás 'expré- * 
sados, se instruirá expediente que se

Derechos médicas.

rvspecio -'8ólalneQl.A dœ-iaiquelUs esos 
’íície» qu«iel cometoio ó la iiaduslria. fe 

' cibem icofl eTdoblje objeto-de.proveer* a
«OBOutno <6 iMadrid. y al d^ las pfo

f vinci'is Hmíírcftí». .1 ¿ i . 1

'I ..X •»—IC5UI
. el año comun de

Art. 98. Loa depósitos de 
ebse estáníodiigadds:

4.'*«‘ lAminÍFoJíieiF- duranU iun
SiOíB) fcilógramas -ódilros, cuwido,

' Us «(«tí di luyan-4
•'-ni
pftebibs.í íieetto í'dd mistfino plazq

despacliftíb

’ pór ÁiéaárbibáiUdtroli-edrñcids'?- ;
Art., 127, . AiÇi^qa,fábrica se le lle

vara una cueota por las especies que 
invierta como prun^mas materias si es- 
iw^r y P«r ios pro
ductos fabriCá'dos.'-' *' -‘A

Art. US. Las fábricas oo podria
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tener comunicación interior c«ii otros í

129. CoBS’bernóas como be- | 

pósitos, tienen oWig»®-"" «• “‘^5 | 
la cabilla exacta (te los wM.es c 
parte exterior ile los unrmo». y «•«“ 
siiielas á reconocimieolo.s , o'oros

Art. 15ü. Podran Iraspasar, ex
traer ó (lar al consumo “
las primeras materias como lo» prouuc 
los elaborados, con sujeción à las re
glas dadbS pira los depositos de eo

venta de líquidos verificarán esta con 
entera libertad en las poblaciones 
donde hubiere Fielatos exteriores ó de

Art. 150 La Hacienda bo utili
zará la exclusiva cuando administre, 

derechos/ni cuando^os arriende.los

merciantes. . .
Art. 131. La Adminblrac on adop

tará las medidas oportunas pora cono- I 
cer con seguridad las cantidades de 
primeras materias invenidas y los pro- • 
dueles fabricados.

Art. 152. Todo fabricante pagara 
en fin de cada semaua lus derechos y 
recargos de las especies que despache 
para el consumo de la población, si no 
los pagas» en el acto de verificarlo.

Art. 133. Cuaud» 1* fabricación se 
establezca con objeto comercial dentro 
del domicili© particular, quedará este 
sujeto á los reeonocimitolos adminis-

^^Art HO. Donde los haya centra
les ó interiores, dichos putstos publi
ces para establíeerse incesiUn dar 
aviso escrito à la Admiiislracioa del 
impuesto, afin deq«»ésta pueda «jar 
cer la intervención quel»corresponda.

frt. Til. se conc-dará á los 
puestos púplic»s el bineficio de hacer 
extracciones para otros pueblos con 
libertad ó devolución de derechts, ni 
¡,8 les harán* abonos por derrames ni
por iauñlizacioues. ,,

Art 142. Es indispensable licen
cia adminialralivta escrita para ven
der líquidos on cualquier sitio com
prendido en el radio ó eo el extrara
dia. ,

Art. 143, Las licencias para el ex-

Valivos ,
Arl. T54. La» fábricas filmadas en 

el exlraradio únicamente darán aviso 
(le l»s primera» materias que reciban 
si estuviesen gravadas; perú para dis
frutar de esta fraequieia es necesario 
nue se hallen encabezadas por los de
rechos respectivos á las especie» que 
se ceniideran de consumo en cada es- 
UblecimUiU, y cencertadas respect» 
á las d« las ventas para el consumo de 
dicha localidad.

Art. 135- Un dlaánlesde comtn- 
zar la fabricación darán aviso á la Ad- 
wiaislracioa p«r nota duplicada, en la 
cual expresarán la clase y catUdad de 
las primeras materias que destinen a 
la» labores, hs calderas ó alambique» 
de que hagan uso, el núnoero y cabida 
de las calderas, moldes o resfriantes, 
máquinas ó aparatos que fffipleen y 
las horas en que diariamenU empiecen 
y concluyan el lrab«jo.

Una de las notas fcrá devutlla con

CAPITULO XVUb-

Disposiciones petits, í;/

Art 151 Incurrirán ^eOjél çago 
de dobles derechus: ,

!.• Los que, invitados en lís^Kie- 
latos á manifeitar si conyhcén éspe-^ 
cies de adeudo, afirmen dos'; vecés, lo 
menos, que no las llevan,' siémpre 
que sé les pruebe en el acto la false
dad d« su negativa.

2.” Los que, conduciendo de Iran-T 
sito especies gravadas, pernocten con 
ellas en el radio sin dar aviso á cual-

Iraradiü deberán concedersepara rea
lizar la venti en edificios ó puestos 
situadas «n las vi >8 di comunicación; 
paro podra recogerlas 1« Adminislra- 
ci«D cuando los «xpendedores no sa-, 
lisfagao en cada me» lo» dereches al 
menos de 400 litros de vino, 30 de 
aguardiente, ó 10 de aceite.

Art. 144. Con ocasión de obras 
públicas importastis, podrá la Admi- 
OMtractoQ : autorizar, miéutras duren^ 
el establecimiento de puestos d« veata 
en dospoblad», ó fuera de las víaá de
comunioacien.

CAPITULO xvn.

Tenía exclusiva eil por mentr^

Arl. 145. Eo las poblaciones

la conformidad. V . 1
Art. 136. Habiendo uescubierlq la 

industrii varies’melodes para fabricar 
iahon con prontitud y con aparatos, 
calderas á resfriamos tan pequeños ^ue 
BO pormilen una intervención eficaz 
sobro las operaeioies de ¡as fabrica» 
de dicho artículo, sa establece el «is- 
lema de imprimir al producto elabo
rado un sello ó marca administrativa 
nue lo habilite para la venta, debien
do considerarse fraudulent, y penable 
lodo «1 que expendan al por mayor 
las fábricas sil este requ silo.

Art. 137. A las fabricas se les 
hará cargo en cuenta de la totalidad 
de las elaboracionss, pues si alguna 
porción saber» .imperfecta. Jes seja 
rebajada cuando »« iou'.il'.ce del lodo, 
ó cuando la amalgamen, para perfec
cionarlo, «on elaboraciones posterlo-

cada semana, ó antes, los derechts y 
recargos de las especies vendidas para 
el consunpo inmajiiato.. j .

6 “ Los qué traspasen las «species 
de sus deíiósítds ‘elrb‘tíop6sMO'f‘Sin 
licenciéAd«M^Í§MLY?-x/.x ...

7 .® Los dfcpós¡to_Q y ¡.fábricas que 
úo'den avis» escrifr^dé las especies 
que faciliten à los establecimientos 
públicos de venta.

8 .* Las fábricas del radio y extra
radio que no den aviso de stis acopios 
de primeras materias estando grava
das . ‘ \

9 .® Las fábricas y los dapósiUSíide 
comerciantes, traíanles y especulado
res que tuvieren comúnicaciou inte
rior con otros edificios, después' de
habérseles advertido ila prohibicion, 

10. Los denaaitas deidgual clase 
que no cubran los tipos’ anisalaade in- 
troduecíou y extracción de especies.1 ellas en el radio sin dar avise 

quier dependiente administri
Art 152. Incurrirán en i-------

ta equivalente al valor de la especie l l .t Los depósitos de> todas clases,
>..v J____ Ú  ’ ' W 1 r* o AA. A fl IQ K1 À fl Allí

•c’liyo.
una inul

y pago de doble» derechos:
I.® Las especies quei se «culteu 

artilciosarnéníe con el olj^éló evidente 
de librarlas dé adeudó. .

2? Las qiie, para introdíicirse o 
extraerse, sean eondÚci las fuera d'i 
los caminos ó calles que tengan ©bil

y las fábricas qu« se establézcan sin 
haber dado conocimiento por escrita à

que
; no tí^ngao más de 1.000 habitantes 
dentro de su términ» municipal po
drán les Ayuntamientos establecer 
puístas públicos psra la venta exclu
siva al por meaor de vinos, aguar- 
üienie, aceites y carnes frescas o sala
das; pero en la inteligencia de que no 
se privará à los coseclíeros y fabrican
tes dtí la misma población de vender 
al por menor los productos de sus co
sechas y fábricas, siempre que cada 
une lo verifique en un solo locM.

Art. 140, Se entienden por ventai

gacioo de seguir.
3.® Las que caminando de transito 

per el camino municipal sean vendi
das sin aviso prévio à la Adminis- | 
tracipn para su adeudo • intervincion 
admíniitrativa.

4 .* Las qué en los aforos de los 
depósitos resulten dé exceso sobre las,, 
que aquellos deban tener según la 
cíenla administrativa. ■

5 .® Las que sean aprehéndiúas 
despues de haberse inlroducidq fraú- 

i duleulanóente. Cuando se pruébe la 
introducción fraudulenta, sin que 8« 
pueda jus’iftcar la cantidad de las «s- 
pecies, se impondrá una mulla de 50

I á 250 pesetas.
6 .® Las que se introduzcan pór 

1 conducto subterráneo ó mediante es-

Árt 158.. Las fábricas de cervezas 
DO podrán hacer uso de calderas .me' 
lores de 30 arrobas, y se les hará 
carao por el número de cocciones y 
Dor*la cabida de cada caldera, d^du- 
éieodo un 25 por 100, sin perjuicio 
de deducir también las perdidas que 
oporlinameitó acrediten por rompi
miento de calderas y envases, excep
tuadas las bitellas.

capitulo XYI.

Venta de líquidos

al por ■; menor i en las poblado- | 
nes qoe disfruten la facu>lad de la 1 
exclusiva jas.qae no lleguen á seis 
kilégramos ó litros.

Alt. U7. Para solicitar el indica
do privilegio, es indispensable que los 
Ayuntamientos lo acuerden, asocian- j 
dose para el efecto con un númiro de 
contribuyentes doble que el de Con
cejales, 'y que 88 halkn representa
dos en aquellos los coiécheros, los fa
bricantes y todos los iodístriales que, 
al por mayor o al per menor, rspecu- 
Icíi con las especies que kan de ser 
objetó de la exclusiva.

Art. 148. La solicitud del Ayun- 
laKHoelo s«rá dirigida á la AJralnis- 
tracidn provincial de dácienda, acom
pañando certificación d»! acuerlo to
mado por aquella Corporación y los 
asociados, expresando les motivos que 
hubiere para considerar recesaria la 
coücrsion.

Art. 149. Las Administraciones 
provinciales prepondrán al Delegado 
le Hacienda 1© que corresponda, y 
éste con «derá ó negará la exclusiva

calamienio. En estos casos se instrui- j 
rá sumaria, que se pasará al Tribunal 
competente» para que, independiente
mente de la penalidad administrativa 
imponga á los culpables las p«ia» 
que procedan.

7 .® Las que se introduzcan en los 
deposites sin licencia administrativa.

8 .® Las que se aiiulleren para de
fraudar los derechos.

9 .® Las elaboradas en cualquiera 
fábrica establecida sin el previo aviso 
á la Administración, ea la forma que 
determina el capítulo referente á las
fábricas

la’Administraciou, ymo loquitófiquen 
con el dupliead© del aviso quo deben 
conservar cemo icsgutrdo. > a 
j 12 Las fábricas I que /no pasen 
aviso á lai Administración un dia aíi- 
tes de empezar sus elaboracienes. ,

15. Los'que no siendo cosecheros 
¿ fabricantes vendant al por menor es
pecies arrendadas con la exclusiva sin 
licencia escrita del arrendatario^ i

»; 14; >1 Las fábricaa y demás ostahle- 
eimientos públicos de venta siluades 
eo el extraradlo qüe, oo hallándose 
encabezados con la Adminialcacion

1 por los congiimos queirealieen en sus 
establecimieotos y. las venias para el 
de dicha localidad, no justifiquen te- 
oer pagados los dsueches correspao- 
dieolesi:: . .

I ÁrU 154. Incurren eu una mulla 
I de 25 á 125 pese tas iJoshab; ta ules 

domiciliados en les exlraradios que,
1 no hallándose encábezados con la Ad •
I ministracioD, no justifiquen tener pa- 
l gados, los deyecbo^. y rocar^Qs de las 
1 especies que colisumao.

Art. 155.' lécurrenven una multa 
de 25 à 125 páselas los que resistan

I los reconocimientos y aforos estando 
4 sujetos-á ellos..
I ArL 456. Ineurreb en una joplla 
! de 12 á 50 pesetas los Alealdes, y Au- 
1 toridadqs locales que nopreslii.eU^u- 
l xilio reclamado por la Administración 

ó por quien la represeole para, vepiti- 
car rtüonocimieoios y aforos en donde

I dsban hacerse, oque le^ presten con
I I dañosa demora* ..u »i

l Art. 157. Para imponer las penas
El jabón que la» fábricas ex- l de que trata est» eapílulo. Jos proce- 

' ’ - -1 dimieutos serán esclusivamente aami*10. L. .
pendan al por mayor ó destinen al 
cansumo inmediato, sin el sello que
acredite la intervención administrati
va, y ftB su caso el paj® de derechas.

Art. Í53. Incurrirán en una muL

nislrativos.
Art. 458. Alos Tribunales corres

ponde entender sobre los delitos comu
nes qu * pusdan cometerse al. realizar 

i las defraudaciones, de ii s «uales cui
dará la Admiúislraclon de , darles

ArU 139. Los paesU

en el precis» término d© uu mes, y 
su decision causará estado sin ulterior 
recur.so Pero si per cualquiera causa 
no diere su resolución dentro de di- 

públicos de I cho lérmini), se entenderá concedida.

ta de 50 à 250 pesetas;
1® Los que no den à la Adminis-

IracioD dentro del férminó que al parle. . j i xof andopínn
efecto »e les señale, ó las dieren ine- Art 159 Cuando b deC/audncion 
laclas, las relaciones de ganadas suje-4 délas especies de consumos se realice 
lo» al’impuéslo. á caballo para alta»«ar i. ‘/“P* »

2 .® Los que no la den aviso por | línea al verso perseguioos los dehau- 
escrito de las altas y bajas de lo» ga- dadores y matuteros por eí Resguardo 
nados registrados dentro del término- locurriráa estos, ademas jde-la pena-

i orefiiado. Udad señalada en ebacl 152,: es otra
3 .® Los cosecheros que no le den mulla igual al valor.de la» caballerías 

de hallarse los líquidos en disposi- qu¿ se aprehendan con
■ ,1 los conductores, en. vez de detenerse

á^las inlimáciones dql Resguardo, 
apelan á la fuga para realizar la de-

cion de expenderse para el consumo.., 
4.* Los que no curhplan con la 

obligación de marcar la cabida exac
ta de los envases en la parte exterior 
de estos.

5“ Los que no paguen enfla de

fraudacion.

f Se continuará)

--i
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